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COMUNICADO A LA OPINION PÚBLICA EN RECHAZO Y CONDENA POR LOS 

HOSTIGAMIENTOS EN CONTRA DE LA MISIÓN HUMANITARIA EN EL RESGUARDO 

INDÍGENA AWÁ INDA SABALETA Y LOS HECHOS OCURRIDOS EL PASADO 03 DE 

JULIO DE 2022 

      

Bakatá, 06 de julio de 2022. La Organización Nacional Indígena de Colombia – ONIC, 

autoridad nacional de gobierno propio, junto a su Consejería de Derechos de los Pueblos 

Indígenas, Derechos Humanos y Paz, CONDENA la masacre ocurrida el pasado 3 de julio de 

2022 en el Resguardo Awá Inda Sabaleta del municipio de Tumaco, Nariño y se solidariza con 

nuestros hermanos y familiares de las víctimas y acompañamos la Minga Humanitaria por la 

Vida y la Dignidad del Pueblo Awá UNIPA, quienes caminan con sus bastones de mando, 

recordando los consejos de los mayores y nuestros principios de Unidad, Territorio, Cultura y 

Autonomía, como forma de denuncia y resistencia en contra de las violencias sistemáticas 

que afectan los derechos humanos, la armonía y el buen vivir del pueblo Awá. 

RECHAZAMOS todos los hechos generadores de violencia y desarmonías en nuestros 

territorios ancestrales, la presencia de grupos armados, la contaminación de la tierra con 

artefactos explosivos como minas antipersona y las constantes violaciones a los derechos 

humanos y al derecho internacional humanitario contra del pueblo Awá. 

La Consejería de Derechos de los Pueblos Indígenas se suma al Comunicado 011 de la 

Unidad Indígena Del Pueblo Awá – UNIPA del 6 de junio de 2022, donde se denuncian las 

intimidaciones y hostigamientos por parte de grupos armados en contra de la Misión 

Humanitaria de la guardia indígenas del Resguardo Awá Inda Sabaleta que se desarrolla en 

este momento en jurisdicción de Tumaco, Nariño y ante la presencia del ejército nacional. 

DENUNCIAMOS que, a pesar de la presencia del Ejército Nacional en la zona, las 

condiciones de seguridad son inexistentes a punto de contar hoy con amenazas de 

instalación de minas en el punto donde serán sembrados los cuerpos de la masacre. 

Ante esta situación, EXIGIMOS  

1. Al Ministerio de Defensa nacional para que de manera urgente e inmediata atienda el 

llamado de auxilio de las comunidades que están siendo hostigadas por el grupo armado 

irregular, y que garantice las condiciones de seguridad bajo los principios y normas del 

DIH en especial la proporcionalidad y distinción, siempre en respeto a un diálogo fluido 

y constante con las autoridades indigenas en terreno.  
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2. Al Ministerio del Interior para que active todas sus rutas de atención y protección de 

Derechos Humanos bajo el principio de coordinación administrativa con las demás 

entidades del orden nacional y local. 

3. A la Gobernación de Nariño y Alcaldía de Tumaco para que instalen de inmediato mesas 

de trabajo y acción para la seguridad y defensa del Pueblo Awá en el resguardo Inda 

Sabaleta, con la debida articulación institucional del Gobierno Nacional. Así mismo, que 

brinden las ayudas necesarias a las familias de los hermanos masacrados el 03 de julio 

del 2022. 

4. A Fiscalía General de la Nación para que preste la debida atención a estos hechos, 

realice las investigaciones pertinentes y sanciones correspondientes.  

5. A la Unidad Nacional de Protección para que active la ruta de emergencia de protección 

colectiva para la defensa y seguridad de la Minga Humanitaria Awá. 

SOLICITAMOS de forma urgente a la Personería Municipal de la Tumaco, Defensoría del 

Pueblo y a la Procuraduría General de la Nación a que acompañen las solicitudes de 

protección, defensa y seguridad del Pueblo Awá y hagan el debido seguimiento a las 

acciones del Gobierno Nacional desde sus funciones como Ministerio Público. 

A los órganos como MAPP-OEA y ONU a que atiendan este caso en el marco de sus 

mandatos de misión y realicen las debidas solicitudes al Estado colombiano para que atienda 

la situación con enfoque étnico diferencial para contrarrestar y prevenir hechos violatorios de 

los derechos humanos. 

 

¡Cuenten con nosotros para la paz, nunca la para la guerra! 

 

Consejería de Derechos de los Pueblos Indígenas, Derechos Humanos y Paz 

ONIC 
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